
d) Fecha: 16 de julio de 2004.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2004.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

2100 Secretaría General Técnica.- Edicto de 25 de
junio de 2004, relativo a citación para el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto Carretera de Circun-
valación de Los Llanos de Aridane. Tramo: Ar-
gual-Carretera C-832, 1ª Fase.

Por Decreto 74/2004, de 15 de junio (B.O.C. nº
122, de 25 de junio), del Gobierno de Canarias se
declara la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por la ejecución de las obras Ca-
rretera de Circunvalación de Los Llanos de Aridane.
Tramo: Argual-Carretera C-832, 1ª Fase.

En aplicación de lo establecido en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos afectados
que figuran en la relación incluida en el anexo que
se acompaña, para que el próximo día y hora que

en el mismo se expresan comparezcan en los Ayun-
tamientos de Los Llanos de Aridane y de El Paso,
al objeto de iniciar el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, sin perjuicio de trasladar-
se al propio terreno si fuese necesario.

A dicho acto los interesados podrán compare-
cer por sí o mediante representante y venir acom-
pañado, si lo estima conveniente, de Perito y No-
tario, a su costa, debiendo presentar D.N.I. y aportar
el último recibo del impuesto de bienes inmuebles
o certificación catastral, así como los documentos
justificativos de su titularidad sobre los indicados
bienes y derechos.

El presente edicto se notificará a los Sres. Al-
caldes de los Ayuntamientos de Los Llanos de Ari-
dane y de El Paso, así como a los interesados, y
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
tablón de anuncios de los referidos Ayuntamien-
tos y, al menos, en dos periódicos de la provincia,
servirá de notificación a los interesados descono-
cidos o de ignorado domicilio a los efectos de lo
prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los interesados, aunque no figuren en la rela-
ción de personas afectadas, podrán formular en la
forma y lugares previstos en el artículo 38.5 de la
citada Ley 30/1992, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas previas, alegaciones a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan podido producir en la confección de la relación
concreta e individualizada que contiene el anexo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera reali-
zarse el levantamiento de las mencionadas actas,
se entiende que se realizará el primer día hábil si-
guiente, excepto sábados, con igual horario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconse-
jero de Infraestructuras y Planificación (Orden de
21.6.04), Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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